
 

 

 
 

 
 
 
 

No. de Radicado,  BZ. 2022_9119855 - 2022_9371030 
 
 
 
 
Bogotá D.C., 11 de julio de 2022                       
 
 
Doctor (a): 
Adriana Mercado Rodriguez 
Secretaria 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
CALLE 12C NO. 7-36 
BOGOTÁ D.C. 
 
 
 
Radicado:            11001310502120210026400 
Ciudadano:            ADRIANA ESQUIVEL NIÑO CC 51965567 
Tipo de Trámite:           Requerimiento Judicial  
 
 
Respetado Doctor (a):   
 
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En respuesta 
al requerimiento dentro del proceso ordinario señalado bajo la referencia,  al respecto  nos permitimos 
informar que, verificada la Base de Datos de Colpensiones se encuentra que el (la)  señor (a) ADRIANA 
ESQUIVEL NIÑO, registra novedad de Traslado a Protección, conforme a certificado adjunto al presente 
documento; Ahora bien respecto a la solicitud de traslado impetrada para el año 1998, se encuentra que 
la misma no sería valida; teniendo en cuenta que para el 27 de Enero de 1998, la demandante se 
encontraba bajo los presupuestos establecidos en la normatividad vigente a la fecha para ejercer el 
Derecho al Traslado de régimen, en virtud del Artículo 13 literal e  de la Ley 100 de 1993 (previa a la 
modificación de la Ley 797 de 2003),  
 

“e)  Modificado por el art. 2, Ley 797 de 2003 Los afiliados al sistema general de pensiones podrán 
escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, éstos sólo 
podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada tres (3) años, contados a partir de la selección 
inicial, en la forma que señale el Gobierno Nacional”.  
 

En ese orden de ideas el traslado realizado al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad se encuentra 
valido.  

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=7223#2


 

 

 
 
 
 
 
Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. 
 
Atentamente, 

 

 
 
BLANCA NUBIA RAMÍREZ ALDANA 
Asesor Código 200 Grado 01, con Funciones Asignadas de Director de Afiliaciones 
Dirección de Afiliación 
PROYECTÓ:bamunozl 
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LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES

 

 

 

CERTIFICA QUE:

 

 

 

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a ADRIANA ESQUIVEL NIÑO, identificado/a con documento de

identidad Cédula de Ciudadanía número  51965567,  estuvo afiliado/a al Régimen de Prima Media con Prestación Definida

(RPM) administrado por la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES y su estado es TRASLADADO A OTRO

FONDO.

 

 
La presente certificación se expide en Bogotá D.C, el día 11 de julio de 2022

 

 

 

 

 

 

 

BLANCA NUBIA RAMIREZ ALDANA

Asesor Código 200 Grado 01 con Funciones asignadas de Director de Afiliaciones

Dirección de Afiliaciones

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones

 

 

Nota: Certificado generado desde la página Web. Este documento no es válido para el reconocimiento de prestaciones

económicas, está sujeto a verificación y no tiene costo alguno.
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GTH – 2317 
 

Bogotá D.C., 24 de junio de 2022 
 
 
 
PARA:   JOSÉ ANGEL URIAS MENDIETA GUERRERO 
 
CARGO:   Profesional Máster, Código 320, Grado 08 
 
DEPENDENCIA:  Dirección de Procesos Judiciales 
 
 
ASUNTO:  Asignación de funciones 

 

Cordial saludo doctor Mendieta, 
 
 
Con ocasión de la asignación de funciones que le fue realizada al doctor Miguel Ángel Rocha 
Cuello, como Jefe de Oficina, Código 140, Grado 07, de la Oficina Asesora de Asuntos Legales, 
de manera atenta me permito informar que se hace necesario asignarle las funciones del cargo 
de Director, Código 130, Grado 06, de la Dirección de Procesos Judiciales, de conformidad con 
lo consagrado en los artículos 31 y 32 del Reglamento Interno de Trabajo, a partir del veinticuatro 
(24) de junio de 2022 y hasta el veinte (20) de septiembre de 2022.  
 
Para el efecto, la Dirección de Gestión de Talento Humano, verificó que cumple los requisitos 
para el desempeño del citado cargo según lo dispuesto en el Manual de Funciones y 
Competencias Laborales. 
 
De otra parte, el literal b) de la cláusula segunda de su contrato individual de trabajo, señala: 
“…Prestar el servicio antes dicho personalmente, en el lugar del territorio de la República de 
Colombia que indicare COLPENSIONES y excepcionalmente fuera de dicho territorio cuando las 
necesidades del servicio así lo exigieren. Por tanto, las partes convienen en que 
COLPENSIONES podrá, en cualquier tiempo, asignarle a EL (LA) TRABAJADOR (A) otros cargos 
u oficios distintos y/o destinarlo a cualquier otra dependencia o lugar, temporal o definitivamente, 
traslado y modificaciones que EL (LA) TRABAJADOR(A) acepta de antemano en el momento de 
ser contratado, mientras no se desmejoren las condiciones laborales mínimas del 
TRABAJADOR…” 
 
Con base en lo anterior y debido a que durante el periodo del veinticuatro (24) de junio de 2022 
y hasta el veinte (20) de septiembre de 2022, el doctor Miguel Ángel Rocha Cuello recibirá la 
remuneración básica mensual correspondiente al cargo de Jefe de Oficina, Código 140, Grado 
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07 y no la del cargo del cual es titular, usted recibirá durante este mismo lapso, la remuneración 
básica del cargo de Director, Código 130, Grado 06, esto es, la suma de Catorce Millones 
Cuatrocientos Cincuenta y Nueve Mil Quinientos Cuatro pesos ($14.459.504). 
 
De antemano, agradezco su disposición en el cumplimiento de las funciones del cargo al que ha 
sido asignado. 
 
 
Atentamente,  

 
 
 
 
 
RICARDO AGUIRRE CÁRDENAS 
Director de Gestión del Talento Humano  
Con asignación de funciones de  
Gerente de Talento Humano y Relaciones Laborales 
 
Copia: Malky Katrina Ferro Ahcar, Asesora 200, Código 01. 
                Con funciones asignadas de 
                Gerente de Defensa Judicial 
 
Aprobó: Martha Cecilia Suárez Reyes, Profesional Máster, Código 320, Grado 08.  
                  Con asignación de funciones de 
                  Directora de Gestión del Talento Humano  
 
Revisó: Camilo Ernesto Salas Quintero, Profesional Máster, Código 320, Grado 08. Gerencia de Talento Humano y Relaciones Laborales 

Sonia Yanet Martínez Venegas, Profesional Máster, Código 320, Grado 08. Dirección de Gestión del Talento Humano 
                    
Elaboró: Ana María Salazar Camacho, Profesional Sénior, Código 310, Grado 04. Dirección de Gestión del Talento Humano 
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Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca 
Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09 

www.colpensiones.gov.co     

Bogotá D. C., 13 de julio de 2022                             
                        

       
REQUERIMIENTO 
BZ: 2022_9119855 

Señores: 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
CALLE 12C NO. 7-36 
BOGOTÁ – DISTRITO_CAPITAL 
 
REFERENCIA:  Proceso N.º:  11001310502120210026400 
 Demandante:  ADRIANA ESQUIVEL NIÑO 
 Identificación: C.C. 51965567 
 Oficio N.º: NO REGISTRA del 23 DE JUNIO DE 2022 
 Tipo de Trámite:  Requerimiento Judicial 
 
JOSÉ ÁNGEL URIAS MENDIETA GUERRERO, en mi calidad de Profesional Máster, Código 320, 
Grado 08 con asignación de funciones del cargo de Director, Código 130, Grado 06, de la Dirección 
de Procesos Judiciales de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, 
conforme el Memorando GTH – 2317 del 24 de junio de 2022  de la Gerencia de Talento Humano 
y Relaciones Laborales de Colpensiones, remito certificado expedido por la Dirección de 
Afiliaciones, correspondiente a ADRIANA ESQUIVEL NIÑO quien se identifica con cédula de 
ciudadanía No. 51965567 de acuerdo con lo solicitado en el oficio de la referencia. 
 
Por consiguiente, solicito de manera respetuosa que de por atendido el requerimiento judicial 
elevado por su despacho. 
 
Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente y en caso de requerir información adicional a la 
suministrada, le solicitamos hacérnoslo saber a fin de proceder a dar respuesta oportuna y diligente 
al requerimiento efectuado por el despacho de la referencia. 
 
Cordialmente, 
 

 
 

 
 
 

 
JOSÉ ÁNGEL URIAS MENDIETA GUERRERO 
Profesional Máster, Código 320, Grado 08, asignado con funciones de director de Procesos 
Judiciales Anexos: Lo enunciado Y Memorando GTH – 2317 del 24/06/2022 

Elaboró: capedrazab Analista IV DPJ 
Aprobó: MEDELGADOR – Profesional Máster 7 DPJ 


